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SU SALUD PREOCUPA A DEFENSORES

Toto se quedara
en Chapultepec

MALENY NAVARRO

Tras los reclamospor el estadodelorangután,la
Sedemano lo trasladarápues resultaríariesgoso
oto,el orangután que vive en el
Zoológico de Chapultepec,no
será trasladado ni reubicado
tras las denuncias hechas por
colectivos preocupados por su

salud.
La historia de Toto ha transcurrido

siempreencautiverioy ligadoa lamuerte
desu hermano,Jambi,en2015.Desdeese
añoelProyectoGranSimioplanteóalen-
toncesgobiernodelDistritoFederallapo-
sibilidaddetrasladarlosaun santuarioen
Brasil,perono pudo realizarse.

Seis años después,el reclamo de las
condicionesen las que Totovive en este
zoológicovolvióa tomarfuerza,estavez,
a través de una publicaciónen redes so-
cialesqueseviralizóy queterminóinclu-
so con una manifestaciónfrenteal espa-
cio en el quevive el orangután.

La quejallegóhastael Congresode la
CiudaddeMéxico dondela semana pasa-
da los diputadoslocalespidierona la Se-
cretaríadel Medio Ambienteun informe
detalladosobreel estadoclínicoy etoló-
gicodeToto,ademásdeun análisissobre

lapertinenciademantenerloensu espa-
cio,trasladarloa otro santuario o intro-
ducirloa un hábitatadecuado.

Sin embargo,la Secretaríaconcluyó
que debequedarseen Chapultepec.

“En ningún momento especialistas

han recomendado la reubicación del
orangután a otras instalaciones.Reubi-
carlopodríasernegativoy perjudicialpa-
ra la salud del orangután,que por casi 30
años ha convivido con sus cuidadoresy
estáhabituado a su presencia,a sus cui-
dados ya su entorno”,explicóla depen-
denciaa travésde un comunicado.

Además, se comprometierona que el
hábitatde Toto,en remodelacióndesde
2016,verá en las próximas semanas me-
joraspara su desarrollo.

“Hace varios años el espacio que se
adicionóalalberguedeTotofueremode-
lado y se construyó en su interior peque-
ños lugaresparaotrasespeciesdeprima-
tes;haceunos meses se decidiódemoler
esa zona creadaparapequeñosprimates
y reacondicionarpara que Toto tengaun
áreamás.Actualmentey desdehaceal-
gunos meses, se está reacondicionando
este mismo espacio para que, en las si-

guientes semanas, cuente con otro espa-
cionaturalísticoymuy amplio”.

El Proyecto GranSimiomantieneelmoni-

 

toreopresencialde Totoy pide a las autorida-
des delZoológicoquereguleel aforo
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VÁADRIÁN

El albergue de Toto será reacondicionado para mejorar su desarrollo
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stablecidopor ley,elpro-
gramasocial:El Médico
en Tu Casa no contócon

presupuesto para los
ejercicios 2019, 2020 y
2021, fue vetado por la
Jefa de Gobierno, Clau-

dia Sheinbaum.
Al respecto,lapresidentadelPRD

en la Ciudad de México, Nora Arias
seseñalóqueconestamedidasehan
violentadolos derechoshumanos de
los capitalinos.

Y ahora pretende desmantelarse
esteprograma que el pasado vier-
nes,losintegrantesdelaComisiónde
SaluddelCongresocapitalino-en su
mayoríade Morenay aliados-,vota-
ronpor abrogarlaLeyGeneraldeSa-
lud del DistritoFederaly aprobaron
laLey Generalde Salud dela Ciudad
de México, con lo cual se pondría fin

a uno de los programas hechos ley
másexitososdesaludhastaantesde
la actualadministración.

Arias Contrerasha dicho que está
disposición es condenable ante el
flagranteatropelloa los derechoshu-
manos de adultosmayores,mujeres
embarazadas,personas en situación
de abandono,enfermos postrados o
terminalesy personas con discapa-
cidad querecibían atención domici-
liaria.

“Sóloen los peoresregímenesun
gobierno despojade sus derechosa
sus gobernados,sin importarquese
encuentrenplenamenteestablecidos
en la ley.Anteponenel revanchismo
políticoa la urgenteatenciónde los
ciudadanos.

"El Médico en Tu Casa,represen-

tabala mejory más sólida estrategia
para llegara los domicilios a atender
a los grupos más vulnerables duran-
te la pandemia, pero el resultado
fuerondecisiones sólo atribuiblesa
gobiernos fallidos,tal ycomo suce-
dió en estaemergencia”,expresó la
dirigentedel PRD.

Ante ese escenario, la presidenta
del Sol Aztecaanunció que su parti-
doy militantesharántodoloqueesté
asu alcanceparaimpedireldesman-
telamientodefinitivo del programa
y que sea borrado de la ley,todavez
que eso significa un atentadoa los
derechosde los ciudadanos.

VENTANAL
Caminando y convenciendo, así va
Carlos Castillo, candidato de Morena

a la Alcaldía de Coyoacán, quien ha
sido una revelación en los primeros
días de la campaña.

Ha ganado simpatías de todos
los colores y sabores,casa por casa

platicandocon las vecinasy vecinos
sobre las propuestas que va a des-
plegarpor la alcaldia

Respectoa la seguridad,las pro-
puestas estelares esta llevar a los
callejones,andadores de unidades
habitacionales y calles estrechas
motopatrullajes,ademásde sesionar
diario en un gabinetede seguridad
para mapear los delitos que se co-
meten y poder asíhacer una inter-
vención precisa.

Estasideasinnovadorashan gene-
rado el interés de todos los sectores,

nos cuentanquejustamentehoyten-
dráuna reunión con elsectorempre-
sarialdeCoyoacán,paraplantearles
sus planes y reactivarla economía,
sobre todo,generarnuevos trabajos
en la demarcación,en un engranaje
con las personas empresarias,llama
laatenciónelenfoqueconperspecti-
vadegéneroqueCastillobuscacomo
su sello transversalen el Gobierno
de la alcaldíade Coyoacán.
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ElgobiernodelaCDMXviolentódurante
tresañosderechosciudadanosalincumplir
con“elmédicoentucasa”:NoraArias

“ No presupuestórecursospara los ejercicios2019, 2020 y
2021; lo desmanteló y ahora pretendeque se borre de la ley

[ Redacción]

urante casi tres años,

elgobiernodeClaudia
Sheinbaum violentá
los derechos de los ca-

pitalinosal incumplir con la Ley
de “El Médico en Tu Casa", de-
nunció la presidenta del Parti-
do de la Revolución Democráti-
ca (PRD) enlaCiudaddeMéxico,
Nora Arias Contreras, quien sos-
tuvo que la mandataria incum-
plió con eseprograma estableci-
doen la leyalvetarloy no incluir
elpresupuestorespectivopara su
operación durante los ejercicios
de2019, 2020)y 2021.

Señalóqueelpasadoviernes,
los integrantesdelaComisión de
Salud del Congreso capitalino—
en su mayoría deMorena y alia-

dos-.votaron por abrogar la Ley

GeneraldeSalud delDistritoFe-

deral y aprobaron la Ley Gene-

ral de Salud de laCiudad deMé-
xico, con lo cual se desmantela
definitivamenteuno de los pro-
gramas hechos leymás exitosos
desalud hasta antesdela actual
administración.

Arias Contreras estableció
que elPRD en la Ciudad conde-

na enérgicamente el flagrante
atropelloa los derechoshuma-
nos deadultosmayores.mujeres
embarazadas,personasensitua-
cióndeabandono,enfermospos-
trados o terminales y personas
con discapacidad que recibían
atencióndomiciliaria.

“Sóloen los peoresregímenes
un gobiernodespojadesus dere-
chosa susgobernados,sin impor-
tarqueseencuentrenplenamente
establecidosen la ley.Anteponen
elrevanchismopolíticoalaurgen-
teatencióndelosciudadanos.
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GUDINAviolentalosderechosdelosciudadanos:NA
NoraAriassostuvoque“durante
casitresaños,elgobiernode
audiaSheinbaumPardoviolentó

losderechosdeloscapitalinosal
incumplirconlaLeydeElMédico
enTuCasa,incumplióconese
programaestablecidoenlaleyal
vetarloynoincluirelpresupuesto
respectivoparasu operación
durantelosejerciciosde2019,
2020y2021”.Sóloenlospeores
regímenesungobiernodespoja
desusderechosasusgobernados,
dijo.>>7

CDviolentaderechosciudadanosincumplireconMégicoen
Leonardo Juárez R.

La presidenta del Partido de la Revolución De-

mocrática (PRD) en la Ciudad de México, Nora

del Carmen Bárbara Arias Contreras sostuvo ayer

que “durante casi tres años, el gobierno de Clau-

dia Sheinbaum Pardo violentó los derechos de los

capitalinos al incumplir con la Ley de El Médico

en Tu Casa, incumplió con ese programa estable-

cido en la ley al vetarlo y no incluir el presupuesto

respectivo para su operación durante los ejerci-

cios de 2019, 2020 y 2021”.

Arias Contreras manifestó que “los integrantes

de la Comisión de Salud del Congreso capitali-

no —en su mayoría de Morena y aliados-, votaron

por abrogar la Ley General de Salud del Distrito

Federal y aprobaron la Ley General de Salud de

la Ciudad de México, con lo cual se desmantela

definitivamente uno de los programas hechos ley

más exitosos de salud hasta antes de la actual ad-

ministración”.

Recalcó, “el PRD en la Ciudad de México con-

dena enérgicamente el flagrante atropello a los

derechos humanos de adultos mayores, mujeres

embarazadas, personas en situación de abandono,

discapacidad que recibían atención domiciliaria.

Sólo en los peores regímenes un gobierno despo-

ja de sus derechos a sus gobernados, sin importar

que se encuentren plenamente establecidos en la

ley.Anteponen el revanchismo político a la urgen-
te atención de los ciudadanos”.

Destacó, el Médico en Tu Casa representaba

la mejor y más sólida estrategia para llegar a los

domicilios a atender a los grupos más vulnerables

durante la pandemia, pero el resultado fueron de-

cisiones sólo atribuibles a gobiernos fallidos, tal y

como sucedió en esta emergencia”.

Por lo anterior, la dirigente del Sol Azteca en la

CDMX Arias Contreras exhortó a los partidos de

oposición representados en el recinto de Donce-

les y Allende a que dignifiquen su papel como re-

presentantes populares y rechacen la iniciativa de

“El Médico en Tu Casa. La defensa de dicho pro-

grama radica en que su éxito, fue replicado en 2

entidades del país y en l0 naciones derivado de su

efectividad en la atención a los grupos vulnerables.

Adelantó, que “nuestro partido y sus militantes

harán todo lo que esté a su alcance para impedir

el desmantelamiento definitivo del programa y que

sea borrado de la ley,toda vez que eso significa un

atentado a los derechos de los ciudadanos”, si de
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por si hay desbasto de medicamentos con esto empeora la situación para los capitalinos.
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PARA EVITAR LUCREN CON ELLOS

CUIDAR DATOS
PERSONALES,
LA PRIORIDAD

Urgefortalecerelmarcojurídico
en materia de Protección

JUAN R.HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- A fin
de evitar que se lucre con los da-
tos personales confiados a ins-
tituciones públicas o privadas,
y sean utilizadas para perjuicio
de la población,el presidente de
la Comisión de Transparencia y

Combate a la Corrupción en el
Congreso de la Ciudad de Mé-
xico, Ricardo Fuentes Gómez,
consideró urgente fortalecer el
marco jurídico en materia de
Protección deDatos Personales.

Durante su participación en
la mesa redonda “Desafios de la
legislación local en materia de
protección de datos personales
en laeradigital”,eldiputado dijo

queeselprincipio deprivacidad,
que es disponer de niveles ade-
cuadosque facilitengarantizar la
Protección de Datos personales
y datos sensibles, el segundo es
la gestión de seguridad, es decir,
eltratamientode los aspectosde
seguridad de la gestión de red y
de servicios incluidos aspectos
administrativos operacionales y
de mantenimiento.

El tercer y último punto es
la innovación gubernamental,
que se refierea lacapacidadpara
reinventar y transformar conti-
nuamente las instituciones los
procesosy los servicios públicos

a fin de adaptarsea las necesida-
des y demandas de los ciudada-
nos aprovechando los distintos
métodos y mecanismos de inno-
vacióny lasnuevastecnologías

Indicó que otro reto es con-
cientizar a la sociedad en este
tema, así como dotarlos de re-

comendaciones para evitar que
se vean vulnerados, “es decir, no
basta con que las personas co-
nozcan la importanciade lapro-
tección de sus datos, sino tam-
bién que conozcan los medios
por los cuales peligran y cómo
pueden ser mal utilizados”.

RETO

9
El reto, con-
cientizar a la
sociedad so-
bre la impor-
tancia de la
protección de
datos perso-
nales

 

 

RIESGO

o
Hay instituciones como BBVA,
Santander o el IMSS, que han
puesto en peligro a la ciudadanía
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